
DECRETO N° 1157/

LAJA, 13 de Abril de 2012
VISTOS:
1.- Servicio de traslado de alumnos por nueve días, desde Sector San Rafael,
Lavaderos a Escuela Santa Elena según solicitud de pedido N° 316- de fecha
12.04.2012.
2.- Este servicio es por nueve días mientras dura el proceso de licitación
3.- Cotizaciones del Sra Sandra Belmar Osses, Sr Juan Carlos Reyes Rebolledo y el
Sr César Contreras León.
4.- Certificado de disponibilidad presupuestaria N° 36 de fecha 15.03.2012.- del
Depto. de Educación Municipal.
5.- Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro Prestación de Servicios.
6.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
Que el servicio de traslado de alumnos por nueve días desde Sector San Rafael,
Lavaderos a Escuela Santa Elena es una compra inferior a las 10 UTM.

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE Bajo la modalidad de trato directo, el servicio de traslado de
alumnos por nueve días desde Sector San Rafael, Lavaderos a Escuela Santa Elena
la cotización del Sra Sandra Belmar Osses RUT i por la suma $360.000
( trecientos sesenta mil pesos ) IVA incluido, en consideración que se trata de una
adquisición inferior a las 10 UTM, según se indica en el artículo 10 número 8 del
reglamento de ley 19.886

2.-EMÍTASE la orden de compra respectiva a través del Portal Mercado Público, a
nombre del proveedor y por el monto señalado en el punto anterior.

3.- IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente adquisición al subtítulo 22 "Bienes y
servicios de consumo" ítem 09 " Arriendo de vehículos" del presupuesto general
vigente del departamento administrativo de educación municipal.

ANÓTESE, Q9MUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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